
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 

Juez Malzon Urbina: "Terreno de La Parada se donó para 
un mercado mayorista y otro minorista" 

Magistrado explicó en conferencia de prensa por qué falló a favor de comerciantes. Acusó a 
municipio de Lima de cometer delitos contra la fe pública y no respetar el debido proceso 

El juez que decidió el retorno de los comerciantes de La Parada al 
mercado que ocupaban en La Victoria, Malzon Urbina, explicó que este 
terreno fue donado por la familia Cánepa Caycho para el funcionamiento 
de un mercado mayorista, otro minorista y “la apertura de las calles 
pertinentes”. 

“El contrato de donación estableció en su cláusula segunda que la 
Municipalidad de Lima aceptaba. Nadie puede regalar algo sin que la otra 
parte no quiera”, precisó el magistrado. En ese sentido, Urbina La Torre 
detalló que las donaciones constituyen un contrato y “los contratos son 
de obligatoriedad insalvable de cumplimientos”. “A sabiendas que yo 
había examinado ya a la alcaldesa Susana Villarán y del resultado de la 
entrevista, el procurador del municipio hizo todo lo posible por evitar 
que la resolución sea expuesta públicamente”, indicó. “Ellos 
(Municipalidad) no cumplieron con el debido proceso y dejan frondosos 
indicios de la perpetración de varios delitos contra la fe pública. Como 
eso no les convenía, procedieron a la cobertura del orificio por donde 
podrían salir los hechos a la luz”, acotó. 

Asimismo, Malzon Urbina mencionó que el Concejo de Lima, “arrastrado 
por múltiples apremios, no tuvo mejor idea que resolver su problema 
incursionando en los alrededores del mercado mayorista”. En esa línea, 
el juez se refirió a que el municipio capitalino “recurrió a una 
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herramienta” y la halló en la sexta cláusula del contrato en cuestión 
donde se especificaba que el terreno era de “utilidad pública”.  

“Fue de manera tendenciosa. O sea que como era de utilidad pública 
aceptaron hacer un parque. Eso es totalmente inadmisible, es como si el 
Estadio Nacional lo convirtieran en un parque, la ley me lo prohíbe, y la 
ley de contratos no se puede cambiar. Al interior de ese clandestinaje se 
emitieron documentos como aquella resolución de alcaldía que era un 
delito contra la fe pública”, expresó. Finalmente, el magistrado remarcó 
que, conforme a otro de los extremos en que se basa la demanda de los 
comerciantes –trato discriminatorio-, consultó a la alcaldesa Villarán por 
qué no respetó sus derechos fundamentales al ejecutar un desalojo sin 
haber recurrido previamente a la vía judicial.  

“No se les notificó nunca a los comerciantes, como debía ser el camino 
correcto. Eso no hizo la Municipalidad de Lima”, anotó.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Susana Villarán afirmó que "hay algo 
turbio" en fallo a favor de La Parada 

La alcaldesa de Lima dijo que el cuestionado juez Malzon Urbina “ha hecho una 
declaración política y vinculado su fallo al proceso de revocatoria” 

 

La alcaldesa de Lima, Susana Villarán, dijo que hay “algo turbio” en el fallo dictado 
por el juez Malzon Urbina a favor de los comerciantes de La Parada. 
 
“Siento que hay algo turbio en todo esto, algo turbio y ahí me quedo, 
completamente turbio”, dijo la alcaldesa en entrevista con ATV+. Además, indicó 
que hasta el momento no ha sido notificada formalmente del fallo. 
 
Sobre esta acción judicial también dijo que el cuestionado juez Marlon Urbina ha 
hecho una declaración política y ha vinculado su fallo al proceso de revocatoria él 
mismo”. 
 
“Este señor ha incursionado en la política a través de un fallo en el que le habían 
pedido inicialmente la libertad de tránsito (...) y terminó haciendo una declaración 
política diciendo que no me destituye porque no he sido revocada”, dijo Villarán. 
 
Por otro lado, en conversación con el noticiero “América Noticias”, ratificó que la 
Municipalidad de Lima es propietaria del terreno del mercado de La Parada y 
anunció que este miércoles apelará la acción de Habeas Corpus y denunciarán al juez 
Urbina por prevaricato y abuso de autoridad. 
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PJ permite que regrese desorden en La Parada 

 

El juez Malzon Urbina, del 56 Juzgado Penal de Lima, envió todo lo actuado a la Fiscalía 
para que actúe sobre la presunta responsabilidad penal en que pudiera haber incurrido 
la alcaldesa Susana Villarán, y también sobre la presunción de delito contra la fe pública 
cometido por el teniente alcalde Zegarra. Asimismo el juez remitió lo actuado al 
Congreso para que se pronuncie sobre indicios razonables de la comisión de ilícitos 
penales por parte del ministro del Interior, Wilfredo Pedraza, que es precisamente 
quien anuncia la impugnación al fallo. 
 
Vuelve el caos. Tal como lo adelantó EXPRESO hace sólo unos días, la Corte Superior de 
Justicia de Lima falló a favor de los comerciantes del Mercado Mayorista N° 1, conocido 
como La Parada, con lo cual queda sin efecto la ordenanza de la Municipalidad de Lima 
para bloquear el comercio en esta zona de La Victoria. 
 
La resolución, emitida por el 56° Juzgado Penal de Lima, refiere que en el fondo del 
asunto no se puede cambiar la situación de la zona en cuestión –La Parada– a parque, 
como lo pretende el municipio edil, pues se trata de un espacio donado por la familia 
Cánepa Caycho para ser utilizado como un mercado mayorista, uno minorista y las 
calles que se crean conveniente ejecutar. 
 
En conferencia de prensa, el juez Malzon Urbina La Torre explicó que el contrato con el 
que se donó el terreno tuvo el visto bueno de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
por lo que no se puede variar el fin de la entrega del terreno con una simple decisión 
de las nuevas autoridades ediles. 
 
"El contrato de donación estableció en su cláusula segunda que la Municipalidad de 
Lima aceptaba, nadie puede regalar algo sin que la otra parte no quiera (…) Los 
contratos son de obligatoriedad insalvable de cumplimientos", manifestó el 
magistrado, quien recordó que esto fue reconocido por la propia Susana Villarán. 
 
 
 
 
 



Cinco mil universitarios accederán a Sistema de 

Información Jurídica 

Cinco mil alumnos, además de catedráticos, se beneficiarán con la instalación de un laboratorio 
del Servicio Peruano de Información Jurídica (SPIJ), en las salas de cómputo o las bibliotecas de 
las facultades de Derecho de seis universidades públicas, gracias a la suscripción de convenios 
con el Ministerio de Justicia. 
 
De esta manera, los estudiantes de Derecho podrán tener a su disposición toda la legislación 
peruana vigente y sistematizada, con un software que permitirá su búsqueda de manera rápida. 
Los centros de estudio beneficiados son la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Federico 
Villareal, Pedro Ruiz Gallo, del Altiplano, Universidad Nacional de Cajamarca y Santiago Antúnez 
de Mayolo. 
 
 

 

Fiscalía Anticorrupción de Lima Sur atendió 

428 casos con NCPP 

 

Un total de 428 casos atendió la Fiscalía Anticorrupción de Lima Sur bajo la 
aplicación del Nuevo Código Procesal Penal desde abril de 2011 a marzo de 2013. 

Así lo informó el fiscal superior anticorrupción y coordinador de dicho equipo, 
Omar Tello Rosales, durante una breve ceremonia de conmemoración por el 
segundo aniversario de creación de las Fiscalías Especializadas en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de esa sede del Ministerio Público. 

Señaló que, como resultado de la aplicación del nuevo modelo procesal en estos dos 
años de gestión en Lima Sur, se ha logrado un total de 12 sentencias condenatorias, 
destacando que gracias a este nivel de productividad las fiscalías anticorrupción de 
Lima Sur han ocupado los primeros lugares de reconocimiento a nivel nacional 
durante dos años consecutivos. 

 

 

 

 



 

 

 

Cáncer de Diez Canseco está avanzado 
 

Congresista tiene carcinoma de páncreas, informó Julio Castro Gómez, 
médico y dirigente del Partido Socialista. 

 

 

El estado de salud del congresista Javier Diez Canseco, es delicado, informó hoy 
Julio Castro Gómez, exdecano del Colegio Médico del Perú y subsecretario general 
del Partido Socialista. 
 
“Está en una situación bastante comprometida, avanzada y en este momento es 
atendido por un equipo de médicos internistas, oncólogos, neumólogos”, indicó a la 
agencia Andina.  
 
Además, señaló que el parlamentario izquierdista se encuentra asistido por su 
esposa e hijos, familiares y amistades cercanas. 
 
Gómez refirió que en un inicio se pensó que tenía cáncer de colon, tal como el líder 
del Partido Socialista lo informó en un comunicado en febrero pasado, pero el 
diagnóstico final señaló que se trata de un carcinoma de páncreas, un tipo de 
cáncer de páncreas. 
 
Diez Canseco se encuentra internado desde la última semana de enero en una 
clínica local, cuyo nombre prefiere mantener en reserva para proteger la privacidad 
de su familia, pero está luchando para superar la enfermedad. 
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OCMA se pronunció sobre fallo de Urbina 

 

La jefa de la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA), Ana 
María Aranda, se pronunció sobre la resolución a favor del 
retorno de comerciantes a La Parada. 
 

Aranda precisó que el fallo del titular del 56 Juzgado Penal de 
Lima, Malzon Urbina, se ha sujetado a lo que hay en el proceso.     
"Si está convencido de que una de las partes tiene razón no 
tiene porque sentirse amedrentado", señaló respecto a las 
amenazas que recibió el juez por parte de otros magistrados. 
 

Sin embargo, la titular de la OCMA aseguró que, de ser el caso, se 
investigará a Urbina. 
 

 



Alan García enfrenta hoy a la Megacomisión  
 

El líder aprista y expresidente de la República Alan García Pérez se 
presentará esta mañana, por segunda vez en año y medio, ante la 
llamada Megacomisión del Congreso, la cual investiga presuntos 
casos de corrupción durante su segundo gobierno (2006-2011). En 
ese contexto, se espera que el expresidente reciba el fuego 
graneado de la mayoría de integrantes del citado grupo de 
trabajo, a través de preguntas y repreguntas que, según ha 
trascendido, serán muy duras. 
 
En el inicio, García deberá ratificar su respuesta por los 5500 
indultos y conmutaciones de pena que concedió en su segundo 
gobierno, 400 de las cuales serían por casos de tráfico ilícito de 
drogas. Además, deberá explicar las presuntas irregularidades en el 
programa Agua para Todos. 
 
El tercer preinforme sobre el caso establece la comisión de los delitos 
de enriquecimiento ilícito, cohecho y tráfico de influencias, por 
parte de exfuncionarios de la entidad. 
 
Entre esos exfuncionarios figuran los exviceministros de Construcción 
y Saneamiento Víctor López y Carlos Arana, el exparlamentario 
aprista Julio Herrera y el extitular de Vivienda y Construcción Juan 
Sarmiento. 
 
Según Wong, los inversionistas estaban dispuestos a desembolsar 
$1950 millones, pero el gobierno aprista propuso que con $750 
millones era suficiente. 
 
 
 
 
 
 
 



 

La Parada: Nieto de donante confirma que 
terreno puede ser utilizado para parque 

 

 

En 1940 la familia Canepá firmó un documento de donación de los 
terrenos donde se ubica La Parada a la Municipalidad de Lima.  
 
Jorge Arce, sobrino nieto de Luis Cánepa Caycho, la persona que donó el 
terreno de La Parada; afirmó que estas tres hectáreas también pueden 
ser utilizadas para un bien público como es un parque, al ser propiedad 
municipal. 
 
Como se recuerda, los comerciantes del exmercado mayorista indicaron 
que este terreno les pertenece desde 1944 por una donación de la familia 
Cánepa, para el comercio exclusivo de alimentos. 
 
Esta premisa fue utilizada por el juez Malzon Urbina en su polémico fallo. 
Sin embargo, Jorge Arce aseguró, en RPP, que en el acta de cesión entre 
la Municipalidad de Lima y Cánepa Caycho, suscrito en 1940, no se habla 
de uso exclusivo para que convierta en un mercado mayorista o 
establecimiento para comercio de alimentos. En el documento de 
donación se expresa que el único dueño tras la cesión del terreno es el 
Concejo Provincial de Lima, el cual puede disponer del terreno para 
diferentes tipos de bienes públicos, entre ellos un parque como el que se 
planea construir en este lugar.   
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El 69% de estudiantes de primaria no 
entienden lo que leen 

 

 

       

Lamentable. Un gran porcentaje de alumnos de segundo grado tampoco 
pueden resolver problemas de matemáticas. Así lo indica la Evaluación 
Censal de Estudiantes (ECE 2012). Ministra Salas destaca logros en 
regiones como Moquegua y Amazonas. 
 
En el país continúan las cifras alarmantes de estudiantes de primaria con 
dificultades para el aprendizaje. Nuestros niños no entienden lo que leen 
ni pueden resolver problemas matemáticos. 
 
Así, 7 de cada 10 alumnos de segundo de primaria en el país (69,1%) no 
comprenden las lecturas. Además, por cada 10 alumnos de ese mismo 
grado, 9 se encuentran en el nivel por debajo de lo normal en 
conocimientos matemáticos. Así lo revelan los resultados de la última 
Evaluación Censal de Estudiantes (ECE 2012), realizada entre el 4 y 5 de 
diciembre del año pasado a alumnos del segundo grado de primaria en 
todo el país.  De acuerdo con este estudio, presentado ayer por la 
ministra de Educación, Patricia Salas, en el primer caso se encuentran los 
estudiantes que no comprenden textos de mediana extensión y de 
vocabulario sencillo. En el segundo, los alumnos presentan dificultades 
para resolver problemas matemáticos. 
 



 

 

Fallo a favor de La Parada pone en peligro al distrito 
de La Victoria 

 
Lima, abr. 03 (ANDINA). El fallo emitido por el juez Malzon Urbina, a favor de los 
comerciantes de La Parada, pone en peligro al distrito de La Victoria porque va a 
inducir al caos y al desorden, advirtió hoy el alcalde victoriano, Alberto Sánchez 
Aizcorbe.  
 

“Es un fallo que pone en peligro a La Victoria. Vamos a retroceder porque se va a 
dar paso a la delincuencia y al caos”, manifestó. 
 

Aseveró de manera tajante que el comercio ambulatorio en La Parada, de la manera 
como está concebido, no va y que la decisión de trasladar a esas personas a un 
centro de abastos moderno y amplio como el de Santa Anita fue la correcta. 
 
“Ya para los fines de los 60, en el gobierno de (Fernando) Belaunde, esto ya se 
debió haber sido trasladado. Desgraciadamente aquí siempre se han movido 
grandes intereses económicos y el interés de muchos llamados empresarios de 
mantener la informalidad y este desorden”, anotó.  
 
Sánchez Aizcorbe, informó que la mancomunidad de alcaldes de Lima se reunirá en 
las próximas horas con la burgomaestre capitalina, Susana Villarán, a fin de 
expresarle su apoyo contra dicha resolución judicial. 
 
“Tenemos que darle el apoyo, aquí no hay dudas, no podemos ponernos de lado. 
Aquí estamos para defender la ciudad y en mi caso para defender La Victoria”, 
remarcó. La autoridad edil insistió en que este fallo es un salto atrás que atenta 
contra la gestión municipal de administrar de manera adecuada la ciudad de Lima. 
Defendió la decisión de la alcaldesa Villarán de trasladar a los comerciantes de La 
Parada y calificó de inconcebible pretender dar marcha atrás en esta medida que 
beneficia principalmente al distrito de La Victoria. 

 

 

 

 
  



Emprenderán reforma de la justicia 
penal juvenil 

 
Lima, abr. 03 (ANDINA). El recientemente formado Consejo Nacional de Política 
Criminal (Conapoc) tiene previsto emprender una reforma de la justicia penal 
juvenil, informó hoy la ministra de Justicia, Eda Rivas.  
 

En este grupo de trabajo participan más de una veintena de instituciones que 
desarrollarán estrategias y mecanismos en lo que respecta a prevención, 
judicialización y resinserción de los menores que incurran en delitos. 

 
Rivas explicó que este esfuerzo integra los aspectos educativos, laborales y de 
reinserción social. 
 
Una guía para avanzar hacia logros en este aspecto la darán los diagnósticos que al 
respecto han realizado entidades como la Defensoría del Pueblo y la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, entre otras. La ministra Rivas se refirió 
a este tema durante la exposición que hizo ante la Comisión de Justicia del 
Congreso sobre los avances de la Conapoc. 
 
En esa instancia adelantó que para fines de abril se tendrá listo un diagnóstico 
global del estado en que se encuentra la criminalidad en el país. Esto permitirá 
trazar lineamientos políticos específicos para luchar contra ese mal, detalló, La 
recopilación de datos corre a cargo del Comité Estadístico Interinstitucional de la 
Criminalidad, que viene unificando la información que sobre este tema proviene de 
las entidades correspondientes, dijo Rivas. 

  

 

 

 

 

 

 

 
 



 

ACCIONES. PUBLICAN GUÍA METODOLÓGICA PARA SU DESARROLLO 

Avanza consulta previa 
Nuevo instrumento orientará cada etapa del diálogo intercultural 
En la base de datos oficial, se reconoce a 52 pueblos indígenas 
 

Para avanzar en el proceso de implementación del derecho a la 
consulta previa de los pueblos indígenas, el Ministerio de Cultura 
publicó la guía metodológica que orientará a los funcionarios 
públicos la ejecución de cada una de las etapas de este 
importante diálogo intercultural destinado a afianzar nuestra 
diversidad cultural, el reconocimiento de los derechos colectivos 
y la prevención de conflictos sociales en el país El documento 
busca guiar la labor de los funcionarios públicos responsables de 
llevar adelante los procesos de consulta previa a los pueblos 
indígenas, en el marco de lo establecido en el Convenio N° 169 
de la Organización Internacional del Trabajo, la Ley N° 29785, 
Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas y su 
Reglamento. 
 
Asimismo, atiende la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por el país. 
 
Por tanto, este texto constituirá una herramienta destinada, 
principalmente, a los funcionarios estatales cuyo trabajo se 
encuentre vinculado, directa o indirectamente, con la aprobación 
de medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectar 
directamente los derechos colectivos de los pueblos indígenas. 
Igualmente, brindará precisiones sobre los estándares 
nacionales para el proceso de consulta establecidos en esta 
legislación. 



Herramientas 
 
En este contexto, incluye de modo didáctico recuadros 
elaborados a modo de recomendación, lecciones aprendidas, 
preguntas orientadoras y referencias normativas, al introducir 
orientaciones metodológicas para cada etapa del proceso, 
experiencias comparadas de similares procesos en otros países, 
preguntas relacionadas al texto del reglamento y la 
incorporación de notas sobre lo establecido en esta ley y su 
reglamento. 
 
Tras señalarse que estos procesos se desarrollarán sobre la base 
de criterios de flexibilidad, interculturalidad, género y 
participación, bajo el marco del respeto de derechos y el 
principio de buena fe, la guía establece que el Viceministerio de 
Interculturalidad elaborará otros documentos informativos 
dirigidos a los pueblos indígenas, los mismos que considerarán 
la diversidad de culturas existentes en nuestro país. 
 
La ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u 
originarios, reconocidos en el Convenio 169 de la OIT, ha 
significado un importante logro para facilitar la aplicación 
efectiva del derecho a la consulta por parte del Estado a los 
pueblos indígenas y originarios, antes de la aprobación de 
medidas administrativas o legislativas susceptibles de afectar 
directamente sus derechos colectivos. 
 
"Los procesos de consulta que se vayan realizando nos 
brindarán información valiosa para mejorar y enriquecer tanto 
la guía como los demás instrumentos creados para apoyar el 
desarrollo de estos procesos." 
 

 



CAL. EXHORTAN A LOS ABOGADOS 

Capacitación es vital 
Decano propugna establecer una certificación de las facultades de derecho 

La especialización de los profesionales del derecho mediante 
posgrados constituye el gran reto de la abogacía en el siglo XXI, 
sostuvo el decano del Colegio de Abogados de Lima (CAL), Raúl 
Chanamé Orbe, en el marco de las actividades conmemorativas 
por el Día del Abogado. 
 
En el país existen 90,000 abogados distribuidos en 31 colegios 
profesionales, de los cuales 59,000 están en Lima metropolitana 
y ofrecen a la ciudadanía sus servicios de asesoría legal en 
diferentes especialidades. 
 
Sin embargo, Chanamé detalló que solo el 3 % de estos 
profesionales tiene algún tipo de especialidad o posgrado, por lo 
que los gremios que los agrupan están buscando especializar 
rápidamente a sus miembros. 
 
En ese contexto, planteó el establecimiento de una certificación 
de las facultades de derecho que en la actualidad son cerca de 70 
en donde a su juicio están estudiando un promedio de 50,000 
alumnos. "Necesitamos acreditar a estas facultades, saber cuál es 
la calidad de cada una, cuántos doctores tienen, cuántas tesis 
poseen, cuántos libros tienen en sus bibliotecas, de tal manera 
que el joven que aspira a ser abogado pueda tener un universo 
calificado de calidad universitaria", declaró durante una 
entrevista radial en RPP. 
 
Fecha:03/04/2013 
 

 

 

 



 

JURISPRUDENCIA 
SENTENCIA CASATORIA EMITIDA POR LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE 

SUPREMA Nº 342-2002 LIMA.- TRANSGRESIÓN AL DEBIDO PROCESO 

Transgresión al debido proceso 

Por cuanto de acuerdo a los principios que informan el Proceso 

Ejecutivo y de acuerdo al Art. IX del Título Preliminar del C.P.C, las 

normas procesales son de carácter imperativo; y para que exista un 

pronunciamiento sobre la alegada causal de extinción de la obligación 

obtenida mediante la resolución de contrato sub litis, es necesario 

que se emita un pronunciamiento previo respecto de la misma en otra 

vía que no es la ejecutiva. En consecuencia, dentro del Proceso 

Ejecutivo, no ha lugar a pronunciamientos sobre el fondo de las 

relaciones jurídicas habidas entre el demandante y demandadas, y 

por tanto, únicamente se pueden invocar las causales previstas en el 

artículo 700 del Código Procesal acotado como sustento de la 

contradicción de la ejecución, teniendo en cuenta que en el presente 

caso la contradicción no ha sido sustentada en el cumplimiento de la 

obligación. 

 

 



 



 

 



 



 

 



 



 



 


